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20. Ministerio de la Mujer 

 
20.1 Misión 

 

Somos una institución del Buen Gobierno, que acompaña y fortalece el protagonismo, participación, 

liderazgo, empoderamiento, conciencia de derechos de las mujeres, mediante acciones de formación, 

colaboración técnica, articulación institucional y territorial para la transformación de relaciones 

personales, familiares y comunitarias con equidad de género. 

 

20.2 Situación del Sector 

 

El Ministerio de la Mujer en el año 2023, en coordinación con las diferentes Comisiones 

Interinstitucionales, Gobiernos Locales y Regionales de la Costa Caribe Norte y Sur, desarrolló 

programas, planes especiales, ferias interinstitucionales, promoviendo los derechos de la Mujer, en el 

acompañamiento a 84,864 protagonistas, 62,635 mujeres y 22,229 hombres. 

 

En coordinación con la Comisión Nacional para la Vida Armoniosa y el protagonismo de liderazgo 

territorial, se compartió el contenido de Cartillas Educativas, fomentando la práctica de valores, 

relaciones fraternas, solidarias y complementarias en la pareja, familia y comunidad, logrando compartir 

con 13,976 mujeres y 5,302 hombres; madres y padres de familia, jefas de hogar, protagonistas de 

programas sociales, secretarías (os) polític@s, concejalas, líderes comunitarios y juveniles. 

 

Se capacitación a 9,978 mujeres y 3,833 hombres, para el conocimiento y apropiación de leyes, 

estrategias, programas y mecanismos que garantizan derechos humanos para la tranquilidad, seguridad y 

bien común de las familias.   

 

Se fortalecieron capacidades y conciencia de derechos para el empoderamiento personal, económico y 

social en 20,599 mujeres y 7,265 hombres. Así mismo, se afianzó habilidades para el liderazgo 

transformador y participación activa en 10,217 mujeres y 3,315 hombres, protagonistas de programas 

socio productivos, cooperativistas, trabajadoras por cuenta propia, emprendedoras, concejalas, líderes 

comunitarias y juveniles. De igual manera, fomentamos conciencia sobre el rol protagónico de 1,941 

mujeres y 694 hombres, para la prevención, mitigación y adaptación al cambio climático.  

 

Se brindó asistencia técnica a 5,924 mujeres y 1,820 hombres servidores (as) públic@s, de las 

instituciones del Buen Gobierno en acciones estratégicas para la incorporación e implementación de 

prácticas de género en planes, programas y proyectos para la igualdad de género. 

 

Principales Logros: 
 

- Desarrollados planes especiales de presencia y atención directa a mujeres y familias de pueblos 

originarios y afrodescendientes, zonas fronterizas, puntos ciegos y comunidades rurales para la 

apropiación de derechos. 

 

- En articulación con la Comisión Nacional para la Vida Armoniosa se fortalecieron capacidades sobre 

marco jurídico y mecanismos para la identificación, prevención y denuncia oportuna ante situaciones 

de violencia contra las mujeres y familias. 

 

- Se promovió el reconocimiento de estrategias, programas y acciones que aportan al cuido de la vida en 

todas sus formas para el bienestar y tranquilidad de las mujeres, familia y comunidad. 
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- Afianzar conocimientos, capacidades y habilidades de empoderamiento personal y autonomía 

económica de protagonista de programas socios productivos para su participación en el Modelo de 

Economía Creativa.  

 

- En coordinación con instituciones del Sistema Nacional de Producción, Consumo y Comercio, se 

elaboran planes para afianzar el protagonismo de las mujeres de los diferentes programas para su 

participación en la economía comunitaria y nacional. 

 

- Afianzar las capacidades de docentes rurales para el uso de herramientas metodológicas que faciliten 

el desarrollo de la asignatura Derechos y Dignidad de las Mujeres para la promoción de los derechos 

de niñas y niños. 

 

- Se brindó asesorías técnicas a instituciones de Gobierno para la elaboración de Diagnósticos y 

Políticas de Género que contribuyan a la igualdad y equidad entre mujeres y hombres en las 

instituciones. 

 

- En el marco de colaboración y alianza entre el Ministerio de la Mujer y el Programa Mundial de 

Alimentos de las Naciones Unidas, se desarrollaron Diplomados y Cursos en Línea en temas de 

Derechos de Mujer, Prevención de Violencia, Seguridad Alimentaria, Cambio Climático, Liderazgo y 

Derechos Económicos. 

 

- En coordinación con el Sistema Nacional para la Prevención, Atención y Mitigación de Desastres 

Naturales, se elaboraron estrategias institucionales, familiares y comunitarias para el cuido y 

protección de la vida. 

 

 

20.3 Prioridades Estratégicas 

 

 Promover el Modelo de Equidad y Complementariedad en la Familia y la Comunidad, afianzando las 

relaciones armoniosas y la prevención de la violencia en todas sus formas. 

 

Mujeres y hombres con conocimientos y apropiación de sus derechos humanos para vivir en paz, 

tranquilidad y seguridad ciudadana, promoviendo igualdad de género y justicia social en las familias 

y comunidades fomentando actitudes y comportamientos que contribuyan al fortalecimiento de 

relaciones basadas en el respeto, cultura de paz, diálogo y entendimiento en las familias y 

comunidades. 

 

 Acompañar el fortalecimiento de los mecanismos de gestión institucional para la incorporación e 

implementación de prácticas de género.  

 

Las Instituciones del Buen Gobierno, sensibilizando y capacitando a servidores (as) públic@s para la 

transversalización de las prácticas de género en su quehacer institucional, con metodologías que 

faciliten la implementación de acciones, instrumentos técnicos o administrativos en las instituciones, 

para fomentar la igualdad y equidad entre los géneros. 

 

 Fortalecer el empoderamiento económico, protagonismo y liderazgo equitativo e incluyente de las 

mujeres para su participación plena en todos los ámbitos a nivel nacional, regional y local. 

 

Mujeres ejerciendo su protagonismo consciente y liderazgo trasformador en los espacios 

económicos, políticos sociales, culturales y ambientales, fortaleciendo la articulación con las 

instituciones para intensificar acciones que fomenten el protagonismo de las mujeres en todos sus 
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espacios; priorizando su participación activa en la Seguridad Alimentaria, Cambio Climático y 

Gestión del Riesgo ante Desastres.  

 

 Fomentar la autonomía económica de las mujeres a través de su participación en los programas socio 

productivos, el emprendedurismo local y el afianzamiento de sus capacidades creativas e 

innovadoras.   

 

 Promover el protagonismo de las mujeres en las diferentes expresiones artísticas, deportivas y 

tecnológicas que contribuyan a su desarrollo personal.   

 

 Fortalecer conciencia de derechos y deberes para la práctica de un liderazgo equitativo y 

complementario en todos los espacios de toma de decisiones. 
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20.4   Acciones a Desarrollar por Programas Institucionales 
 

           

 

PROGRAMA 001 : ACTIVIDADES CENTRALES 

 

           

 

Brindar a los programas institucionales apoyo administrativo financiero, de adquisiciones y 

contrataciones, recursos humanos y de planificación para facilitar el desarrollo de la producción de bienes 

y servicios públicos. 

 

           

 

PROGRAMA 012 : FORMACIÓN PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO 

 

           

 

A través de este programa, se implementarán procesos de formación que fortalezcan los conocimientos y 

apropiación de leyes, estrategias y programas, para fomentar conciencia de derechos humanos y 

responsabilidades que aporten a una cultura de paz, respeto, dignidad y prevención de violencia en la 

familia, el hogar, la pareja y comunidad.  

 

           

 

PRODUCTO FÓRMULA DE 

CÁLCULO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 2023 2024 2025 2026 2027 2028 

 

 

Indicadores de Producto (Seguimiento) 
 

 

Mujeres y hombres formad@s 

para la apropiación de leyes, 

estrategias, programas y 

mecanismos que garantizan sus 

derechos humanos. 

 Persona 13,811.0 10,100.0 10,200.0 10,300.0 10,650.0 10,900.0 

 

 

Personas integradas en eventos 

que reafirman conciencia y 

prácticas de vida digna, paz y 

no violencia. 
 Persona 19,278.0 15,600.0 15,700.0 16,000.0 16,100.0 16,300.0 

 

   
           

 

PROGRAMA 013 : INSTITUCIONALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS DE GÉNERO 

 

           

 

En cumplimiento al marco normativo nacional y los compromisos internacionales ratificados por el 

Gobierno de Nicaragua en materia de derechos humanos, igualdad y no discriminación, continuaremos 

fortaleciendo las capacidades de las (os)  servidor@s públicos de las Instituciones del Estado, Gobiernos 

Locales y Regionales para la implementación y seguimiento de prácticas de género. 

 

           

 

PRODUCTO FÓRMULA DE 

CÁLCULO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 2023 2024 2025 2026 2027 2028 

 

 

Indicadores de Producto (Seguimiento) 
 

 

Servidores públicos 

fortalecidos en temáticas para 

las prácticas de género 
 Porcentaje 24.0 30.0 40.0 42.0 45.0 48.0 

 

 

Servidor@s públic@s  con 

capacidades fortalecidas para la 

incorporación e 

implementación de prácticas de 

género 

 Persona 7,744.0 7,040.0 7,200.0 7,400.0 7,550.0 7,700.0 

 

 

Servidoras públicas fortalecidas 

en temáticas para las prácticas 

de género 
 Porcentaje 76.0 70.0 60.0 58.0 55.0 52.0 
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PROGRAMA 015 : PROMOCIÓN DE DERECHOS Y PROTAGONISMO DE LA MUJER 

 

                   

 

Mediante este programa se ejecutarán planes que fortalezcan el protagonismo, empoderamiento 

económico y liderazgo de las mujeres para su participación y toma de decisiones con equidad y 

responsabilidad compartida en los espacios políticos, sociales, culturales, económicos y ambientales. 

 

                   

 

PRODUCTO FÓRMULA DE 

CÁLCULO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 2023 2024 2025 2026 2027 2028 

 

 

Indicadores de Producto (Seguimiento) 
 

 

Mujeres motivadas e 

incentivadas para la práctica de 

su protagonismo en los 

diferentes espacios de 

participación. 

 Persona 19,315.0 9,350.0 9,400.0 9,500.0 9,650.0 9,800.0 

 

 

Mujeres concientizadas y 

sensibilizadas en acciones de 

prevención, mitigación y 

adaptación al cambio climático. 
 Persona 2,635.0 3,250.0 3,300.0 3,400.0 3,500.0 3,600.0 

 

 

Mujeres asumiendo un 

liderazgo creativo e innovador 

en la toma de decisiones con 

equidad y responsabilidad 

compartida. 

 Persona 13,532.0 8,520.0 8,600.0 8,700.0 8,800.0 8,900.0 

 

 

Mujeres participando en 

actividades que afianzan su 

empoderamiento económico 

para el desarrollo personal y 

colectivo. 

 Persona 8,549.0 6,530.0 6,600.0 6,700.0 6,750.0 6,800.0 

 

   

                   

 

PROYECCIÓN DE EGRESOS POR PROGRAMA Y SUBPROGRAMA 
 

   

(Miles de Córdobas) 
       

                   

 

PROGRAMA / SUBPROGRAMA 

EJECUCIÓN PROYECCIÓN ASIGNACIÓN PROYECCIÓN PROYECCIÓN PROYECCIÓN 
 

 

2023 2024 2025 2026 2027 2028 
 

 

ACTIVIDADES CENTRALES 23,666 26,094 28,698 28,889 30,027 31,208 
 

 

FORMACIÓN PARA LA EQUIDAD DE 

GÉNERO 6,172 5,439 5,727 5,964 6,193 6,434 
 

 

INSTITUCIONALIZACIÓN DE LAS 

PRÁCTICAS DE GÉNERO 7,219 4,315 4,813 5,010 5,211 5,419 
 

 

PROMOCIÓN DE DERECHOS Y 

PROTAGONISMO DE LA MUJER 6,293 5,190 5,773 5,981 6,224 6,479 
 

 

TOTAL 43,350 41,038 45,011 45,844 47,655 49,540 
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PROYECCIÓN POR PROGRAMA, TIPO Y GRUPO DE GASTO 
 

  

(Miles de Córdobas) 
    

           

 

PROGRAMA / SUBPROGRAMA 

EJECUCIÓN PROYECCIÓN ASIGNACIÓN PROYECCIÓN PROYECCIÓN PROYECCIÓN 
 

 

2023 2024 2025 2026 2027 2028 
 

 

ACTIVIDADES CENTRALES 23,666 26,094 28,698 28,889 30,027 31,208 
 

 

GASTO CORRIENTE 23,484 25,664 28,698 28,889 30,027 31,208 
 

 

SERVICIOS PERSONALES 16,629 17,652 20,997 20,892 21,729 22,598 
 

 

SERVICIOS NO PERSONALES 4,271 4,804 4,545 4,732 4,922 5,118 
 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS 2,039 2,627 2,551 2,636 2,722 2,812 
 

 

TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS Y 

DONACIONES CORRIENTES 545 581 605 629 654 680 
 

 

GASTO DE CAPITAL 182 430 - - - - 
 

 

FORMACIÓN PARA LA EQUIDAD 

DE GÉNERO 
6,172 5,439 5,727 5,964 6,193 6,434 

 

 

GASTO CORRIENTE 6,156 5,439 5,727 5,964 6,193 6,434 
 

 

SERVICIOS PERSONALES 2,739 2,600 2,649 2,762 2,872 2,987 
 

 

SERVICIOS NO PERSONALES 1,128 1,012 952 997 1,031 1,066 
 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS 2,289 1,827 2,126 2,205 2,290 2,381 
 

 

GASTO DE CAPITAL 16 - - - - - 
 

 

INSTITUCIONALIZACIÓN DE LAS 

PRÁCTICAS DE GÉNERO 
7,219 4,315 4,813 5,010 5,211 5,419 

 

 

GASTO CORRIENTE 7,097 4,315 4,813 5,010 5,211 5,419 
 

 

SERVICIOS PERSONALES 2,560 2,929 3,287 3,418 3,555 3,698 
 

 

SERVICIOS NO PERSONALES 2,199 698 760 783 806 828 
 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS 2,338 688 766 809 850 893 
 

 

GASTO DE CAPITAL 122 - - - - - 
 

 

PROMOCIÓN DE DERECHOS Y 

PROTAGONISMO DE LA MUJER 6,293 5,190 5,773 5,981 6,224 6,479 

 

 

GASTO CORRIENTE 6,293 5,190 5,773 5,981 6,224 6,479 
 

 

SERVICIOS PERSONALES 3,328 2,961 3,325 3,458 3,596 3,740 
 

 

SERVICIOS NO PERSONALES 1,129 1,083 1,167 1,173 1,207 1,242 
 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS 1,836 1,109 1,281 1,350 1,421 1,497 
 

 

TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS Y 

DONACIONES CORRIENTES - 37 - - - - 
 

 

TOTAL 43,350 41,038 45,011 45,844 47,655 49,540 
 

 

GASTO CORRIENTE 43,030 40,608 45,011 45,844 47,655 49,540 
 

 

SERVICIOS PERSONALES 25,256 26,142 30,258 30,530 31,752 33,023 
 

 

SERVICIOS NO PERSONALES 8,727 7,597 7,424 7,685 7,966 8,254 
 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS 8,502 6,251 6,724 7,000 7,283 7,583 
 

 

TRANSFERENCIAS, SUBSIDIOS Y 

DONACIONES CORRIENTES 545 618 605 629 654 680 
 

 

GASTO DE CAPITAL 320 430 - - - - 
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PROYECCIÓN POR PROGRAMA Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
 

   

(Miles de Córdobas) 
    

           

 

PROGRAMA / FUENTE 

EJECUCIÓN PROYECCIÓN ASIGNACIÓN PROYECCIÓN PROYECCIÓN PROYECCIÓN 
 

 

2023 2024 2025 2026 2027 2028 
 

 

ACTIVIDADES CENTRALES 23,666 26,094 28,698 28,889 30,027 31,208 
 

 

Rentas del Tesoro 23,589 26,094 28,698 28,889 30,027 31,208 
 

 

Donaciones Externas 77 - - - - - 
 

 

FORMACIÓN PARA LA EQUIDAD 

DE GÉNERO 
6,172 5,439 5,727 5,964 6,193 6,434 

 

 

Rentas del Tesoro 5,369 5,439 5,727 5,964 6,193 6,434 
 

 

Donaciones Externas 803 - - - - - 
 

 

INSTITUCIONALIZACIÓN DE LAS 

PRÁCTICAS DE GÉNERO 
7,219 4,315 4,813 5,010 5,211 5,419 

 

 

Rentas del Tesoro 3,557 4,315 4,813 5,010 5,211 5,419 
 

 

Donaciones Externas 3,662 - - - - - 
 

 

PROMOCIÓN DE DERECHOS Y 

PROTAGONISMO DE LA MUJER 6,293 5,190 5,773 5,981 6,224 6,479 

 

 

Rentas del Tesoro 5,805 5,190 5,773 5,981 6,224 6,479 
 

 

Donaciones Externas 488 - - - - - 
 

 

TOTAL 43,350 41,038 45,011 45,844 47,655 49,540 
 

 

Rentas del Tesoro 38,320 41,038 45,011 45,844 47,655 49,540 
 

 

Donaciones Externas 5,030 - - - - - 
 


